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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Co-nservacHm de Suelos de la tinca «El
Agrazal», del término mUnicipal de El RonquiUo,
en la provínci:4 de sevilla.

TImo. Sr.: A instancia del propretario de la finca «El Agra.
zal», del término municipal de El Ronquillo (Sevílla), se ha incoa
do expediente en el qu~ .se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos qUe en la. misma· eon~urren circunstancias que
a.consejan la realización de obras, 'plantaciones y labores nece
sartas para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se
ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al que ha. dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos segundo y tercero
del Decreto de 12 de ju110 de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien dtsponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la clt'ada finca, de una exteIlSlón de 161-28-17 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.322.956 pesetas, de las que
605.437 pesetas serán subvencionadas y las restantes 717.519 pese
tas serán a cargo. del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la. D1recc1ón General de Colonización
y Ordenación Rura.l para dictar 1M disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabaJos incluidos
en el referido Plan ~de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las cara.cterfsticas del terreno y
a la explotación de _la tinca afectada,' fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta
del propietario en el. caso de que éste no las reallce.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a- V. l. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

:L1mo. Sr. Director general de Colonización y Ordenaclón Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura; por laque se convocan las 111 Y IV Demostra
ciones InternaclomUes de Recolección Mecanizada
de Mafz forrajero.

El gran incremento experimentado en los últimos años, en lo
qUe se refiere al <:ultivo de plantas para forraje, afecta también
al maíz forrajero. Paralelo aJ --auge de este cultivo. se encuentra
el interés de gran número de agricultores por resolVer el proble
ma de la recolección en fincas de apreciable superfieie. en que
la escasez de mano de obra disponible obliga a una pronta y to
tal mecanización.

Por estas razones, esta Dirección General de Agricultura, con
tando con la co-laboradÓll del Servicio de Extensión Agraria, ha
resuelto convocar las m y IV Demostraciones Internacionales
de Recolección Mecanizada de Maíz ~ra Forraje, que permitirá
comprobar y exhibir ante los agricultores, cuantas máquinas y
elem~ntos existen en la actualidad pa.ra. realizar. o al menos 1aci~
litar, #Jas labores de recolección de esta forrajera.

La. inscripción como part1clpantes a estas Demost1:aciones de
berá atenerse a las s1gu1entes bases:

1.~ Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranJeros; 106 primeros deberán efectuarlo por si mismos y los
segundos del mismo modo. o a través de BUS representantes.

2.& Podrán pr~tarse <:ualqui~r clMe de máquina o elemen
tos que ~n susceptIbles de realizar alguna <le las operaciones
de recoleccIón. acondicionamiento y ensilado del maíz forrajero.

. 3.~ Lasp;-uebas eo-rrespond1enies a estas dos Demostraciones
publlcas conslStirán en la reallzación. práctica de las operaciones
para las que esté disefíada tal máquina o elemento, y se des
arollarán, la primera de ellas él día 16 de septiembre en la finea
«Granxa do Louro», situada en el término municipaJ de Porrifio
(Pontevedra). y la segunda entre el 10 Y 20 de' octubre en la
provincia de Lugo, en finca- cuya. locsJ1zaeión y fecha exacta se
comunicarán con suficiente antelaelón.

4.- La lnSC11pcl6n .. esta. ro; y IV DemOBtraclones e. única,
pOr consiguiente las flrm.. participantes deberán presentar el
materIal inscrito a las dos Demostraclbnes programadas.-

5.a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de im~
PDrtac,Um. --en su caso- transporte. seguro y -funcionamiento de
las maquinas que presente. asloomo la aportación de los técnl..
~ y mecánlros que, para su pUeSta. a Plttlto- y manejo se pre
CIsen y la de los tractores necesarios para. su accionamiento.

No obstante, la DIrección General tratará de facllltar a los
participantes, ,siempre qUe previamente éstas lo soliciten el al
quiler de los tractores necesarios, siempre que se trate de mar
cas y modelos de USO muy extendido en Espafia,

e.- Este Centro directivo eom¡>enaará .. las firmas partlcl-

pantes oficialmente inscritas dentro del plazo fijado. por los gas
tos ocasionados, en el transporte de caoa máquina o aparato- a
estas Demostra clones.

7.rJ. Las firmas interesadas en participar en estas Demostra
ciones deberán dirigi~ por escrito a la Dirección General de
Agricultura (sección de Ordenación y Control de Medios de
Producción Agrícola), paseo Infanta Isabel, número 1, Madrid·7.
teléfono- 4684886. solicitando de la· misma el impreso de inscrip
ción oficial que. una vez cumplimenta<'lo íntegramente, deberá
ser recibido en este centro directivo antes del día 20 de agosto
de 1971.

8.!t El material que haya- de ser importado- al único fin de
estas Demostraciones, podrá acogerse al régimen de importación
temporal especificado para los casos destinados al «exclusl.vo
objeto de realizar en España determinadas Demostraciones, prue
bas y otras operaciones no lucrativas», el párrafo del punto 22
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este re
gimen y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá im~

pOrtarse una unidad de cada modelo.
A este respecto. los requisitos exigidos para la importación

temporal serán señalados por la Dirección General de Adu&.nas
(calle de Guzmán el Bueno. 125. Madrid), del Ministerio de
Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

9.!t La interpretación de las bases de estas Demostraciones
correspond~n exclus-ivamente a la Dirección General de Agricul~
tura y todo participante, por el hecho de presentarse. acepta
totalmente las referidas bases y la interpretación que a las mis
mas dé este Centro directivo.

Madrid, 15 de julio de 197L-El Director general, Jaime Nos
ti Nava.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de julio de 1971 por ~ que se concede
a la firma «1. B. M., S. A, E.'fJ, el régtmen de admi
sión temporal para la importación de cable eléctrico
para la confección de cableados para ordenadores,
con destina a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa«I. B. M., S. A. E»,
sollcitandú el régimen de admisión temporal para. la importación
de cable eléctrico para la confección de cableados· para ordena.
dores con destino a. la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dlrecc1ón General de Exportación. ha resuelto:

1.° Conceder a la firma <dnternational Business Machines
Sociedad Anónima. EspafiolM, con domicilio en Madri<1, paseo
<1e la- Castellana, 4. el régimen de admisión tempOral para la
importación de cable eléctrko, referencia 819.160 (partida a,ran
celarla 85.23.A). a utilizar en la confección de cableados, referen
cia 819,150 y 2.457.001 <partida arancelaria 84.55.A), con destino
a la exportación. entendiéndose que el producto exportado ha <1e
contener las mismas materias importadas para su producción.

2.° A efectos cont~bles, se establece que: .

- Por cada cien kilogramos de cable refer-encia 819.160. conte
nido en los cableados exportables, se darán de baja en
cuenta de admisiÓIl temporal ciento tres kilogramos con
noventa y tres gramos (103.093 Kg) de cable de las mis
mas caracterlsticas.

Se consk!eran mermas, que no devengarán derecho arancela
rio alguno, el 2.037 por 100 de loo: cables importados, y subpro
ductos aprovechables, el 1,056 por lOO, que no adeudarán los de.
rechos correspondientes a la partida arancelaria 74.01.E, confor
me a las normas de valoraclón Vigentes.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de «Mecanismos Auxiliares Industriales. S. A.» (MAISA), sitos en
Valla (TarragonaL

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse' en
el plazo de d08 afi08, contados a partir de las fechas de las res-
pectivas importaclones de admísiÓtltemporaJ. .

5.0 El saldo· máximo de la cuenta. será de 9.995 kilogramos
de cable. entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.° Los paises de origen de la mereancla. serán aquellos con
los que Espafia mantenga relaciones comerciales- normales.

loo países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya.
moneda. de pago sea. convertible, pudiendo la Dirección General
de ExpOrlaclÓIl autorizar exportaciones a otros pa.!ses en los ea.
sos que se estime oportuno.

8,0 Las mercanclas importadas en régimen de admJsi6n tem
pOrsJ. as! como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.


